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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ...........    61 p««M

< Semestre .............   l'll —
Aflo .................................. 2«e -
Ayuntamientos de la Provincia, 

«6o ............................. 175 —

I.*a «uscripcionei ae solicitarán de la -Idmtwtxlració» 
aj ArNtrio* Provincial^ (Diontación Provincial),

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
a»o postal u otro medio. , „gjgi)

Todos los pagos se verificarán
«B la Admón. de Arbitrios Prorincialee 

(Diputación Provincial)

Los númeroa que se reclamen después de transcurrí 
Im matr» día* desde su publicación sólo se servirán el 
wecio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
i pesetas loe del aflo anterior, y de otros aflos. 4 neaetai

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 

documento oScial que se inserte, declarado de pago 
tre* pttetar. .

Loa insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razpn de seit pesetat por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los .anuncios obligados al pago, tólo te insertarás 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento Sr. Gohtr- 
nidor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l it ix respectivo como comprobante, tiendo de pago loe 
demás quq se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. '

El BOMtMH Of t c x al  te halla de venta en la Imprent* 
leí Hogar Piowatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa sefloret Alcaldes y Secretario» reciban este 
o -.me Of ic ial , dispondrán que te fije un -ejemplar cu el eitio do cos- 
-<abre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo aii más estrecha responsabili- 
d, de conservar los números de este Bournt, coleccionados ordenada- 
ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 

'-.'toeatre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, s Jo b veinte días ds 
su promulgación, si en ella» no »e dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Ejército

DECRETO

Haciendo extensión del Decreto de 
9 de enero de 1950 en lo referente a 
concesión total del beneficio de in
dulto que dicha disposición establece 
oara reemplazos anteriores a 1945 a 
ios individuos pertenecientes a reem
plazos anteriores al de 1949 que ac
tualmente se encuentran en el extran
jero; declarados prófugos de clasifi
cación o concentración a filas, o que 
deban ser asi declarados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 

del Ejército .

El Decreto de 9 de enero de 1950 
concedió indulto total de las sancio
nes correspondientes a prófugos de 
clasificación o concentrac:ón a filas, 
asi declarados reglamentariamente, a 
favor de los individuos pertenecien
tes a reemplazos anteriores a 1945.

Mas se da la circunstancia de que 
en dicha fecha determinado número

Jóvenes obreros españolee se en

contraban en suelo extranjero perfec
cionando sus conocimientos profesio
nales, acogidos a los beneficios de pró
rroga de incorporación a filas de se
gunda clase, consignados en el ar
ticulo 278 del Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
los cuales, transcurridos los años de 
dicha prórroga, continúan en el 
extranjero no deseando perder la na
cionalidad española, por cuya razón 
no pudieron acogerse a los benefi
cios de indulto indicados, ya que no 
estaban declarados prófugos.

Es evidente que la situación y cir
cunstancias especiales de dichos mo
zos merecen consideración especial, 
ya que resulta inadecuada y desfavo
rable en relación con los que habían 
delinquido y fueron declarados pró
fugos de reemplazos anteriores a 
1945, que pudieron acogerse a los be
neficios mencionados.

En su virtud, y a fin de resolver 
el problema expuesto, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Articulo I.» Se hace extensión del 
Decreto de 9 de enero de 1950, en lo 
referente a concesión total del bene
ficio de indulto que dicha disposición 
establece para reemplazos anteriores 

a 1945, a los individuos pertenecien
tes a reemp’azos anteriores al de 1949 
que actualmente se encuentran en 
el extranjero, declarados prófugos de 
clasificación o concentración a filas, 
o que deban ser asi declarados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Art. 2.9 Se mantienen en vigor los 
preceptos del expresado Decreto para 
aquel personal que en el mismo se 
menciona y que no esté comprendido 
en el articulo anterior.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Sevilla a 25 de abril 
de 1953.—Francisco Franco.—El Mi
nistro del Ejército, Agustín Muñoz 
Grandes. ’

(Del “B. O. del E.” núm. 143, 
de fecha 23-5-1953).

Ministerio de Justicia

DECRETO '

"Extendiendo al territorio de las pro
vincias respectivas la Jurisdicción de 
los Colegios de Abogados radicantes 

en las capitales de las mismas. .

La alta misión corporativa y pro
tectora que los Colegios de Abogados 
tienen confiada no alcanza en la ac- 



7^2 BOLETIN OFICIAL

tuaHdad a 1ns Letrados que circuns
criben el ejercicio de la profesión a 
k? partido^ Judiciales donde no existe 
onfani^mo colegial, y supkn la cole
giación, generalmente obligatoria, 
crn una simóle inscripción en la Se
cretarla del Juzgado corresoondiente.

Diversas Ordenes ministeriales han 
tratado de obviar, en algunos casos. 
Ies Inconvenientes que do esta situa
ción se derivan, atribuyendo a los 
Colegios de determinadas capitales el 
carácter d° provinciales, para que 
puedan abarcar en su Jur1cd<cc<ón y 
llevar a su seno a tod°s 'os Abobados 
ntie okrcnn nn el territorio de 1a res
pectiva provincia. La experiencia lo
grada en estas disposiciones particu
lares acnnceja adoptar e’l mismo 
criterio con carácter general, para 
facilitar as! el cumplimiento de las 
rb’lgaciones y e! eio’-clcio de los de
rechos nue en beneficio de 1a profe
sión lleva aparejados la colegiación.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, dispongo:

Artículo 1.» Los Colegios de Abo
gados con residencia en las capitales 
de provincias tendrán en lo sucesivo 
la consideración do provinciales, y 
extenderán su Jurisdicción a todo el 
territorio de la respetiva provincia.

Art. 2.» Los Licenciados en Dere
cho mm deseen ejercer b profesión 
ante cualaulera de los Juzgados y 
Tribunales de la provincia deberán 
Incorporarse a1 Colegio d^ la capital, 
de acuerdo con las prescripciones de! 
Reglamento de orden interior del 
mismo.

Art. 3.’ Los asuntos del turno de 
oficio oue se produzcan en el terri
torio rio ia provincia a nue se extiende 
la iurisdlcclón dej Colegio respectivo 
podrán ser repartidos entre todos sus 
colegiado*:, ouodando facuitadas las 
Juntas do Gobierno nara 1a organiza
ción y reglamentación de este sis
tema de turnos.

Art. 4? Lo dispuesto en 1oS artícu
los anteriores se entenderá sin P^r- 
fuiCIn de 1a subsistencia y atribucio
nes d° loe Colegios locales que ya 
existen legalmente constituidos ron 
jurisdicción limitada al partido Judi- 
cfa1 correspondiente, v no impedirá 
la creación do futuros Colegios, con
forme a ’o establecido en las dlcposl- 
clones vigentes sobre la materia.

Art. 5.’ Quedan derogadas cuan
tas dispoMcinnes se opongan a' lo pre
venido en esto Decreto, y se faculta 
al Ministro de Justicia para dictar 
las que estime necesarias para su de
bida ejecución y cumplimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Abogados artualmonte en ejer- 
''iríp mm. por 1a trancformac1ón de 
ln<; Colegios en nrovtnrlfljnq deban 
ínrnrn''rars° a óstn^ nuedorán eveep- 
kodns do Jp ruota do ’nsrr’polón v 
no cPrAn Inrbddo»: nn p! ronartn gre
mial mtnntrac rirrnnecrihan o’ ejer- 
.-irin do 1» nrofeslón »1 Ambito de! 
partido Judicial en aue Vinieran ac
tuando.

A=1 1o dlcpongn ñor e! oriente De
rroto. d->dn en Sevilla a de abril 
d« __Francisco Franop.—Fi Ml- 
nk+ro de Justicia, Antonio íturmendi 
Báñales.

(Del "R. O. de! F.» nóm. 143, 
de fecha 23-5-1953).

Secretaria Genera! de! Movimiento

DignnFro
Prorrogando con caráctPr extraordi
nario el plazo de duración de los 

cargos sindicales electivos
Próximo a expirar el mandato trie

nal conferido a los titulares de car
gos representativos sindicales por 
virtud de las elecciones convocadas 
mediante Decreto de 16 de julio 
de 1950, y que tuvieron lugar en 1os 
ámbitos Joca!, provincial y nacional 
dentro del período comprendido en
tre pl 15 de octubre de dicho año y 
el 12 de febrero de 1951, y siendo 
patente la conveniencia de que el 
ciclo durante el cual han de reno- 
vars° totalmente los órganos de re
presentación interna de las entidades 
sindicales enlace con el fijado para 
1a renovación por mitad de 1os miem
bros de las Corporaciones municipa
les y provinciales que, conforme a 1a 
Ley de Régimen Local, han de des
arrollarse en noviembre de 1954 y 
marzo de 1955, para culminar todo 
el sistema representativo en la de
signación, en el més de abril del año 
últimamente citado, de los Procura
dores sindicales que participarán en 
la próxima legislatura de las Cortes 
españolas, estableciendo d e esta 
suerte una útil y armónica conexión 
entre los diversos comicios en que 
está llamada a intervenir la Organi
zación sindical, con evidente sim
plificación de trámites y ahorro de 
gastos, se ofrece, como medio singu
larmente adecuado para el logro de 
la mencionada finalidad, acordar 
con carácter extraordinario la pró 
rroga |por seis meses del tiempo de 
permanencia en los actuales cargos 
sindicales electivos.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro Secretario general del Moví- 

mipnto, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispnngo:

Articulo 1.’ Se prorroga por tiem
po de seis mps°s oJ periodo de dura
ción dn1 mandak conferido a los ac- 
tuakc titulares do cargos «dedícales 
elnrtlvos. ñor virtud de las eleoclones 
convocadas mediante Decreto de 
16 d® íun’n de 1950.

Art. 2.9 A1 vencimiento de 1os 
tres pños de 1a feeha en mi» fueron 
plprtns los titulares dp mencionados 
cargas ^Indícales continuarán dos- 
emnoñAndnloc durante sois meses 
más. con carácter extraordinario, ce
sando Pn su dncnmnrño pj día hábil 
antnrínr ?1 señalado nara 1» toma de 
pncpslón los candidatos que havan 
de1 sustituirlos por h^ber resultado 
triunfantes en 1»s elaciones que opor- 
tunsmante sp convoquen.

Dado en Madrid, a 21 do mavo 
do 1953.—Francisco Franco.—F1 Mi
nistro Secretarlo general de! Movi
miento. Raimundo Fernández-Cuesta 
y Mereto.

(Del «R. O. del F.” nóm. 142, 
de fecha 22-5-1953).

Ministerio Trabajo

onrurÑ .
E<tnhtpcfpndo la recDonsíMIdad sub
sidiarla dp fn$ patronos at*rlrnlas en 
1a cotización de los trabajadores a 

su servicio
HablAndnse padecido error en 1a 

Inserción de t» citada Ord^n. publi
cada en o1 “Rnjptfn Oficial d°1 'Fs- 
tad''" núm/138. corresn^ndlonte al 
día 13 Hn mayo de 1953. página P.911, 
s p reproduce de nuevo debidamente 
rectificada!

fimo. Sr : Establecida pnr n°rreto 
de 21 de marzo d" 1952 1a cotización 
de los productores en 1a Rama Espe
cia! Agroperuarta. se considera pre
ciso completar 1as normas relativas 
a la misma v definir la resnonsabi- 
’fd»d subsidiaria nup akanza a los 
patronos recppcto a Tas cuotas que 1os 
r raba laderos a cu servicio están obH- 
^adoc a satisfacer.

Para ello, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Articulo 1.» tos patronos agrícolas 
con subsidiariamente responsables del 
pago do 1as cuotas oue ios trabajado- 
ros OOP empleen vienoo obligados a 
satisfacer n»ra los sogtims v subsidios 
sociales en la Rama Especial Agrope
cuaria.

Att. 2.9 A los e^ctos de! articulo 
anterior, v con óblete de nue los pa
tronos puedan conocer si los trabafa- 
deres cuyos servicios vayan a contra

i
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lar están o no al corriente en el pago 
de las cuotas, al admitirlos al trabajo 
les exigirán la exhibición de la car
tilla profesional agrícola y su hoja 
de cotización o, en su defecto, el do
cumento acreditativo de su exención 
del censo laboral o de estar en trá
mite su ' inscripción en el mismo, 
expedido por el corresponsal local 
de la Obra Sindical de Previsión 
Social.

Art. 3.» El patrono practicará los 
descuentos que establece el art. 4.’, 
tanto si existe descubierto en la hoja 
de cotización como cuando el traba
jador no presente ninguno de los do
cumentos indicados en el articulo 2.e

Art. 4.® Los descuentos que los pa
tronos tinen derecho a efectuar son 
los que a continuación se establecen:

a) A los trabajadores fijos, el 
importe de dos cupones por mes de 
salario.

Z>) A los trabajadores eventuales 
cuya ocupación s^a normalmente de 
90 o más dias consecutivos, igual 
descuento que a los fijos; y

c) En ios demás casos, el importe 
de un cupón por cada periodo igual 
o menor a siete dias de trabajo.

Art. 5.» En el mismo acto de hacer 
efectivos los salarios y de piacticar 
el descuento de los cupones, los pa
tronos adherirán a la hoja de coti- 
z.-ción de cada trabajador el cupón o 
cupones correspondientes al descuento 
efectuado, inutilizándolos mediante la 
indicación, encima de cada cupón, 
del día, mes y ajio en que fué adhe
rido.

A los trabajadores que no presen
ten alguno de los ducumcntos exigi
dos por el artículo 2.». les entregarán 
ios cupones igualmente inutilizados.

Al expresado efecto, los patronos 
se proveerán en las corresponsalías 
locaies de la Obra Sindical “Previsión 
Social", previo pago de su importe, 
de suficiente número de cupones re
cargados.

Art. 6.9 Los trabajadores a que se 
refiere esta Orden que, de conformi
dad con las disposiciones vigentes, no 
hr*yan de estar inscritos en el censo 
laboral agrícola o tengan en trámite 
su solicitud de inscripción en el mis
mo, se proveerán del oportuno cer
tificado de la corresponsalía de la 
Obra de Previsión Social, en el que 
se expresará la causa de la exclusión 
que les exime de la obligación de 
cotizar o de tener en tramitación su 
solicitud.

La validez de estos certificados será 
de tres meses, a cuyo término habrán 

de renovarse si subsisten las causas 
que dieron lugar a su emisión.

Art. 7.9 Corresponde a la Inspec
ción de Trabajo velar por el cumpli
miento de cuanto en Ia presente Or
den se establece, y a este fin, las Her
mandades Sindicales y corresponsa
lías locales de Previsión Social les 
prestarán la debida colaboración.

Disposición adicional.—La presente 
Orden entrará en vigor a partir de 
l.s de julio del corriente año, desde 
cuya fecha será exigíble el pago del 
recargo por mora estab-ecido en las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1953.—Gi

rón de Veiasco.
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

(Del “B. O. del E." núm. 143, 
de fecha 23-5-1953).

ORDEN
Modificando los Estatutos de las Mu
tualidades Laborales, en lo relativo a 
ía iniciación de la prestación de lar
ga enfermedad, para coordinarlos con 
las Ordenes de 2ó de febrero de 1953

limo. Sr.: Las Mutualidades y Mon- 
tepios Laborales, en su mayoría, 
vienen concediendo a sus afiliados la 
prestación de larga enfermedad, con
sistente, en términos generales, en la 
prórroga de los beneficios del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad durante 
un periodo de dos años y medio, pero 
interrumpiéndose esta prestación du
rante los posteriores plazos que el 
mencionado Seguro concede a sus afi
liados cuando la énfermedadi tiene 
una duración superior a veintiséis se
manas.

Por Ordenes de 25 de febrero últi
mo, este Ministerio há dispuesto, en 
beneficio de los trabajadores, que sé 
coordinen las prestaciones del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad con las que 
por larga enfermedad conceden la 
mayor parte de las Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Por todo lo expuesto se precisa mo
dificar los Estatutos de las Mutuali
dades y Montepíos que tienen esta
blecida la prestación de larga enfer
medad, de* forma que quede perfecta
mente coordinada la iniciación de este 
beneficio con el agotamiento del dis
frute del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

En su virtud, este Ministerio tiene 
a bien disponer:

Articulo 1.9 La prestación de larga 
enfermedad será condedida por las 

Mutualidades y Montepíos Laborales y 
Cajas de Previsión Laboral que en la 
actualidad la tienen prevista en sus 
tstatutos, con los requisitos y en las 
condiciones establecidas en aquéllos, 
durante un período máximo de dos 
años y medio.

Art. 2.9 La percepción de los bene
ficios de la prestación citada se ini
ciará transcurridas treinta y nueve se
manas a contar desde la baja en el 
trabajo por causa de enfermedad con
tinuada.

Art. 3.9 Quedan modificados, en los 
términos previstos en la presente Or
den, los preceptos relativos a la ini
ciación y duración de la prestación 
de larga enfermedad de los Estatutos 
por los que se rigen las Institucio
nes citadas en el artículo l.e.

Art. 4.6 Lo dispuesto en la pre
sente Orden no es de aplicación a las 
Mutualidades de Banca y Seguros, 
dado que los beneficios establecidos 
en las Ordenes de 25 de febrero últi
mo no afectan a las condiciones pre
vistas para la prestación de larga en
fermedad en sus respectivos Estatutos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 12 de mayo de 1953.— 

Girón de Veiasco.
limo. Sr. Director general de Previ

sión, Jefe’ del Servicio de Mutuali
dades Laborales.

(Del “B. O. del E.” núm. 144, 
de fecha 24-5-1953)

Ministerio de la fiobernación

ORDEN

Autorizando el empleo de la sacarina 
en la fabricación de gaseosas, vermuts, 
horchatas, helados, naranjadas y limo
nadas naturales hasta el 31 de julio 

próximo
limo. Sr.: La Orden de este Minis

terio de 18 de marzo último (“Bole
tín Oficial del Estado” del 21) derogó 
otras Ordenes del mismo que permi
tieron circunstancialmente el uso dé* la 
sacarina como edulcorante en determi 
nadas fabricaciones.

Expuestos ahora a e'ste Ministerio 
por el Sindicato Nacional de la Ali
mentación y Productos Coloniales, asi 
como por varias Empresas, los perjui
cios que les causa la aplicación inme
diata de la citada Orden, por no poder 
dar salida a sus actuales existencias, 
parece justo conceder un plazo de Li
quidación para el empleo y utiliza
ción de la producción ya obtenida, 
sin perjuicio del mantenimiento a ul
tranza de la referida Orden.

En su virtud, este Ministerio ha 
tei ido a bien disponer que las auto- 
zaciones concedidas en las Ordenes 
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del mismo de 25 de septiembre y 30 
de diciembre -de, 1939/ 24 de julio 
de 194U y 5 de marzo de 1941 para el 
empleo transitorio de la sacarina en 
la labricacion de gaseosas, vermuts, 
horchatas, helados, naranjadas y li
monadas naimaies, subsistirán hasta 
el 31 de julio próximo inclusive.

Lo digo a V. 1. para su conoci- 
mienio y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1953.— 

PéYez González.
limo. Sr. Subsecretario de la Gober

nación.

(Del “B. O. del E”,núm. 144 
de techa 24-5-53)

SíttiüN SEü UiWA
Núm. 2.873

tiÜDiLAiW UViL 
4)6 LA Pao vuiuia «l /.a IxAÜOZA

Circular
Con esta fecha, y en uso de' las 

atribuciones que me están conferidas 
por el articulo 41 de la vigente Ley 
de Caza, he acordauo auionzar al 
5r. Alcaide de Vilialungua para que 
en los montes sitos en dicho término 
municipal, denominados “Cañadillas”, 
“San Gregorio”, “Escalones”, “Valde- 
saz” y -ti Cuervo”, proceda a la colo
cación de cebos envenenados, con el 
fin de exterminar los animales dañi
nos allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral cunocimento y en evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 25 de mayo de 1953.
. El GoDernador cttnl,

Juan Junauera y fernandez-Carvaial

mam
Núm. 2.881

Excma. Diputación Provincial 
ue ¿aragu^a

Durante los días 1 al 3 de cada uno 
de los meses de junio a octubre, am
bos inclusive, pueden presentarse 
preposiciones para el suministro men
sual de 17.250 Kg. de patatas con 
destino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia. Las condi
ciones se hallan de manifiesto en el 
tablón de edictos del Palacio Pro- 

•vincial.

Zaragoza, 22 de mayo de 1953.—El 
Presidente, Fernando Solano. ' /

/ \ 
p-'í \\

. SECCION QUINTA
Núm. 2.826

Colegio Notarial

D. Ruperto Escagüés Victoriano, eni 
su calidad de padre del Notario que 
fué de Daroca D. Antonio Escagüés 
Yoldy, dirigió instancia a este De
canato solicitando la devolución de la 
fianza que su difunto hijo constituyó 
Pí-ra el ejercicio del cargo de No
tario. .

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 32 del vigente Reglamento del 
Notariado, se hace pública dicha soli
citud para que las personas que en 
su caso hayan de hacer alguna recla
mación en contra de la gestión de 
dicho fedatario'en las Notarlas de 
Belchite y Daroca, respectivamente, 
pertenecientes a- este Ilustre Colegio ' 
Notarial, la formulen en el mismo, 
sito en la plaza del Justicia, núm. 2, 
de esta capital, dentro del término 
de un mes a contar desde el día de 
la inserción de este edicto en el “Bo- 
b tln Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 20 de mayo de 1953_El 
Decano, (ilegible).

Núm. 2.825 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

La Sociedad Anónima “Saltos del 
Ebro”, a cuyo favor fueron transfe
ridas, por Orden ministerial de 24 de 
abril de 1935, las concesiones otorga
das a D. Ignacio Coll y D. Julio Biel- 
sa de aprovéchamientQs hidroeléctri
cos en el bajo Ebro, unificadas por 
Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1906, y qui por Real Orden de 
23 de marzo de 1915 habían • sido 
transferidas a favor de “Riegos y • 
Fuerza del Ebro”, S. A., y actual ce- 
slonarla también de los derechos di
manantes de la petición formulada 
en 22 de abril de 1914 del aprovecha
miento hidroeléctrico denominado 
"Salto de Fayón”, que comprendía el 
tramo superior de aquellas concesio
nes unificadas y otro anteriormente 
sclicitado situado inmediatamente 
aguas arriba, formula la petición 
de ampliación y mejora de dichos 
aprovechamientos mediante la cons
trucción de un embalse que eleve el 
nivel del agua hasta la cota 121, cons
truyendo una presa ubicada aguas 
arriba de Mequinenza, con utilización 
del salto de pie de presa de este em
balse, y el del tramo de’ aguas abajo 
hasta Fayón, con otro salto de pie de

presa, cuyo embalse quedará a la 
cota numero 61.

Las Muías, que afectan a los térmi
nos municipales de Almalret (Lérida), 
Fraga (iiuvaca), basiago, Caspe, Cm- 
pi'a»a, £.oudtAUll, ívicquiiicllZa y « ayon, 
de taragoza, son las siguientes:

Pres^ en leiinmo municipal de 
Mequmenza, emplazada a unoa 2 ki- 
lom^trus aguas arriba de esta pobla
ción, Culi mvei de máximo emuaise 
a la cota 121 sobre ei mvel del mar, 
con sauu uu pie ue presa ue uu me- 
iros de a.tura y ouu metros cúbicos 
por segundo ue caudal, con maquina
ria ue uui.zuu c. V., puimitienuo la 
pr^sa-Vui ic u l iu . ui ucoaguc uu una 
avenida ue i2.uuu metros cúbicos por 
segunuu por seis vanos de 2-1 x 11 me
tros piovisios de compuertas 
“laintor".

Otra presa, emplazada 1.050 metros 
aguas ainba du! paso de oa.ca de 
J ayón, cun cota de embairé máximo 
a oí metros sobre el nivel del mar, 
provista de sieu Vanos ue 24 x 10'50 
muiros, seis ue ellos Cun compuertas 
“iainiur”_ y el uu centro Con una 
automática, caicuiauus pala desaguar 
una maxima avenida ue 14.Uuü mé- 

, tíos cúbicos por segundo, un soore- 
elevación uei mvei uei emuaise, con 
lo que el sano de esta presa tundra 
un mvel uní máximo ue 14'45 metros, 
y. Culi Cauuai ue OuU niutrys CUUiuOS 
por segundo, piopurcionará una po
tencia de 84 .OUU L. V.

A lo largo del embalse de Fayón, 
y por la* margen derecha del rio 
Lbiu, se acoiiuiuionaia ei camino de 
sirga necesario para la navegación 
fluvial hasta Mequmenza, cumprome- 
nenuose ia entidad peticionaria a 
•efectuar las obras precisas en ios car
gaderos de minas en explotación para 
acondicionarlos ai nivel de dicho em
balse, cuya fluctuación máxima será 
de 2 metros de altura.

Se solicita, con lá aprobación del 
proyecto, la declaración de la utilidad 
públicas de las obras a los efectos 
de las expropiaciones forzosas nece
sarias, respetándose, desde luego, los 
aprovechamientos con destino a riego 
de terrenos no inundados por los em
balses. ,

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de treinta días naturales y con
secutivos a contar desde el siguiente 
al de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de manifiesto, 
en las horas hábiles de Oficina, en

ii—.
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las de la Sección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza (Paseo del General 
Mola, núm. 28, Lg), dicho proyecto 
con la relación de los propietarios 
de las fincas afectadas.

Zaragoza, 21 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández. .

. Núm. 2.849

SBLUUN DE AGUAS

Nota-anuncio
D. Mariano Moros Guillén, vecino 

dé1 Maluenda (Zaiagoza), solicita la 
inscripción en él Registro de Apiove- 
charmentos de Aguas Públicas de uno 
derivado del rio Jüoca por medio de 
la acequia “Fioriana”, con destino a 
usos industriales y de las siguientes 
características:

Corriente' de donde se deriva: Río 
Jiloca, por medio de la acequia “Fio
riana”.

Término municipal donde radica 
la toma: Maluenda (Zaragoza).

Emplazamiento de la toma,: ^So
peña”. ■ । II

Caudal aproximado: El necesarjio.
Utilización: Usos industriales. (Fá

brica de harinas).
El título en que se funda el usuario 

es el de' prescripción, acreditado por 
acta de notoriedad.

Lo que se hace público para qu: 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
veinte días naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de’ la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el espediente, 
en las horas hábiles de oficina, en 
la Sección dé Aguas de la Confede 
ración Hidrográfica del Ebro, en Za
ragoza (Paseo General Mola, núme
ro 26, 1.9).

Zaragoza, 6 de mayo de 1953.—El 
ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández. - । | ,

Núm. 2.847

Región Aérea Pirenaica

Se convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material 
de la obra “conducción de agua para 
riego y zonas da repoblación en Va- 
lenzuela”, por un importe limite de 
215.072’96 pesetas*

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legal, s y demás documentos del pro

yecto se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Junta Económica de 
este Servicio (Avenida de Calvo Sote- 
io, núm. 4), durante los días y horas 
hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las once horas del día 19 ae junio, 
en la Jefatura del Servicio de Obras.

En el caso de que dos o más propo
siciones fuesen iguales, se procederá 
a la licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los 
autores de dicha proposición, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo.

El pliego de proposición, que se 
extenderá en papel sellado de 4’75 pe
setas, deberá redactarse cun arreglo 
al múdelo que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Junta Econó
mica. z *

La fianza provisional asciende a 
4.301’45 pesetas.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, mayo de 1953. — El Co
mandante Secretario de la Junta Eco
nómica.

ALCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pUzos y a los efectos regla 
t eniános, se hallan expuestos al pú
dico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen- 
ar los vecino^ contra aquellos lfc re 
clamaciones que estimen convenien 
íes:

Altas y bajas de edificios y solares
2.894.—Muzuta

Altas y bajas por urbana
2.896.-Bitl

Cuenta del patrimonio municipal
2.836.- Fabaia ।
2.867.—Escatión 

' Cuentas municipales.
2.893 — Maiía de Huerva 

Cuentas de caudales
2.867.—Escatrón

Cuenta general del presupuesto
2.864.—Mediana
2.867 —Escatrón 
2.869.—Rudén 
2.894.—Mozuta

Bepedienirs de transfereneid de crédito 
2.893.—Mafia de Huerva 

Liquidación del presupuesto y reía 
ción de deudores y acreedores

2.864.—Mediana 
2.869.-Rodén
2.893.—María de Huerva 
'VO!. V'

Proyecto de presupuesto municipal 
' extraordinario.

z.boti.—Caldtayud

Reparto por diferentes conceptos.
2"bb4.—Mcuiana

. ♦♦ ♦

Núm. 2.853
LORBES

Aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión del día 15 dei actual, con la 
concurrencia de todos los Concejales 
que legaimunte constituyen este 
Ayuntamiento, los pliegos de condi
ciones para dotar ai puebio del ser
vicio de alumbrado eléctrico, me
diante concurso entre entidades su
ministradoras, quedan expuestos a¡ 
público en la Secretaria de' la Agru
pación, durante el plazo de ocho días, 
a los efectos de reclamaciones, y 
cuyos pliegos podrán ser examinados 
y presentar las reclamaciones por 
escrito, durante las horas de diez a 
trece de los diasv hábiles del indica
do plazo.

Lorbés, 18 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.695

, LUNA

A los efectos legales procedentes, 
se hace saber: Que la Junta Pericial 
de mi presidencia, en sesión de fecha 
5 del actual, acúrdó exponer al pú
blico por espacio de quince días la 
nueva tabla de valores propuesta por 
la Inspección de Amiilaramiento y re
mitida a esta Alcaldía por la Admi
nistración de Propiedades, para que 
pueda ser impugnada durante el pía 
zo de cuarenta días a partir del si
guiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se‘gún previenen las 
instrucciones de la Orden de 25 de 
junio de 1943.

Dicha tabla de valores es del teño»- 
siguiente:

A) Cereales y otros de niego even-
- tual:

Máxima, 850 pesetas.
Media o única, 550.
Mínima, 300.

B) Cultivos de secano:
Cereales: 1.-, 300 pesetas; 2.^, 210; 

3.?, 155; 4.9, 90; 5.9, 50.
Viñas: Máxima, 550 pesetas; media 

o única, 450; mínima, 350.

C) Montes:
1. Alto frondoso, 350 pesetas.
2. Pinares, 60.
3. Bajo y matorral, 35.
4. Adehesado.
5. Raso= y puro pasto, 25.*

1
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D) Ganadería:

Labor
1. Vacuno, 375 pesetas.
2. Caballar, 325.
3. Mular, 375. - .
4. Asnal, 100. .

Granjeria

1. Vacuno: Bueyes, 375 pesetas; va
cas, 325. (

2. Caballar, 750.
3. Asnal.
4. Lanar, 25.
5. Cabrio, 30.
6. Cerda, 125.

Luna, 6 de mayo de 1953.—El Al- 
caidie, lomas Catalán.

Núm. 2.586
LUNA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de fecha 18 del actual, apro 
bó el pliego de condiciones que har 
de regar para la celebración de la su
basta de pastos de ios montes de libre 
disposición de este Municipio.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 24-1 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Luna, 21 de mayo de 1953.—El Al
calde, Tomás Catalán.

Núm. 2.895
HERRERA DE LOS NAVARROS

Acordada por esta Corporación mu
nicipal le celebración de subasta a 
fin de contratar la cor strucción de la 
Casa dd Médico Rural y'Centro Pri
mario de Higiene de esta localidad, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones, por plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial0 de esta 
provincia, en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

Herrera de los Nayarros, 25 de ma
yo de 1953.-—El Alcalde, S. Bedoya 
Rico.

Núm. 2.865 
TARAZONA

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente de este Excmo. Ayunta
miento en sesión de 19 del actual se 
proceda a la apertura del correspon
diente expediente* de información pú- 
bliica sobre expediente incoado a so
licitud del Sr. Arquitecto asesor mu
nicipal, relativo a nuevas alineacio
nes afectantes a solar del vecino 
D. Miguel Soria Royo, en coündancia

f ■" ' - .

con el Paseo del General Franco, se 
expone al público durante el plazo de 
treinta días hábiles, en la Secretaria 
municipal, para examen e interposi
ción de reclamaciones, de conforma- 
dad a lo dispuesto en el articulo 25 del 
Reglamento de Obras y Servicios Mu
nicipales dé" 14 de julio de 1924.

Tarazona, 23 de mayo de 1953.— 
El Alcalde accidental, Carmelo Corella. 
El Secretario, (ilegible). .

MCCiüfi OPTIMA
ADNINlSmCiO^üt JUSTICIA

Kequieiiona»
aa/o aperciiMimtiiHu ae ser adíate» 

dos reoeides y de incurrir en ¡m 
«temas responsaninaMes teyunBs, at 
no preveníame los pi-ocesaüos que o 
coniinuacion se expresan en ei pía- 
zo que se /es tija a contar desae ei 
dta de la publicación del anunck
•r  tete periódico otlclRI y ante e 
Juez o 1 rinunai que se señala, st te: 
cita, flama y emplaza, encaigan 
Cose a todas las Auionúaues > 
Agentes de la Policía judlciat pro 
cedan ■ ia busca, captura y cunouc. 
cíen de aquellos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o tribunal, 
con arregio a ios artículos üiz y 
36» de la Ley de tnjuiciamiente 
Criminal y b»4 de la Ley de knjui- 
ciamiento Militar y de Marín*.

Núm. 2.837
DURILLO ALCA1NE (David), natural 

de Huesa del Común (Montalbán), de 
rstado casado, de profesión chofer, 
de 27 años de edad, hijo de Antonio 
y de María, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado en causa nú
mero 42 de- 1950, por el delito de 
robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Belchite, como compren
dido en el húm. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juígado.

Núm. 2.838
DIAZ ROMERO (Salvador), soltero, 

de 21 años, hijo de Manuel y Enri
queta, panadero, natural de Jaén, do- 
miciliiado en Jaén (Navas de Tolosa, 
núm. 2), y en Madrid (Bravo Morillo, 
núm. 328, mercería), cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en 
plazo de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza 
con el fin de constituirse e’n prisión 
que le ha sido decretada en sumario 
núm. 3 de 1952, sobre uso de nombre 
supuesto y hurto, como comprendido 
en el núm. 3.» del art. 835 de la Ley 
de E^jule’amiento Criminal.

Núm. 2.839
ROLDAN MARTINEZ (Antonio), de 

37 años, soltiru, albañil, natural de 
i orea, hijo de Emilio y de Rosario, 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el Juzgado de instrucción núm. 4 
de Zaragoza dentro del término de 
diez dias para constituirse en prisión 
y practicar las demás di.igencias ne
cesarias en el sumario que contra el 
mismo se instruye con el núm. 117 
de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena.

Núm. 2.840
DIAZ BUJANDA (Manuel), soltero, 

de 31 años, natural de Valle de Gue- 
■ reías, hijo de Francisco y de Petra, 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el Juzgado de instrucción núm. 3 
de Zaragoza en término de diez dias, 
para constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias necesarias 
en el sumario que contra el mismo se 
instruye.

Núm. 2.841
SEBASTIAN URZA1Z (Lucio), casa

do, de 27 años, carpintero, hijo de 
Juan y Benita, natural de Cortes de 
Navarra, domiciliado en. Zaragoza 
(calle de’i Deán, núm. 4, 3.»), cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en plazo de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en sumario núm. 397 de 1951, sobre 
robo, como comprendido en el nú
mero i.® del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.842
MIGUEL HERNANDEZ (Marta) (a) “La 

Cane.a”, de 24 añus de euad, soltera, 
estañadora, natural de Ayerbe, vecina 
de Sádaba, cuyo paradero, asi como 
sus demás circunstancias se ignoran, 
procesada en causa que se le sigue 
con el número 6 de 1953, por hurto, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Tudela a constituirse en prisión.

. Núm. 2.843
BLASCO CARCAVILLA (Florencio), 

apodado “El Marro”, de 39 años de 
edad, casado, vaquero, hijo de Flo
rencio y de Librada, natural y veci
no de Fustiñana, cuyo paradero se 
ignora, procesadQ en causa que se le 
sigue con el número 39 del año ac
tual, por delito de blasfemias y 
otros, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Tudelá a constituirse en pri- 

siói .



DE LA PROVINCIA DE ZARAOOtA 7«7

Núm. 2.852
Sf pr an O AMORFA fRectftufoL de 

17 Tinos. snlteVn. natural He Antoman- 
ra. mío tuvo cu dnmlrlUn nn dicha 
C^nlta' frn11n riel Rcv. ndm 12L hov 
?n icronrsrin nQr»rforn. hO^ rfa Fran- 
plcrn V dn Madn. cenrlnnaHn no*1 hlir- 
fn nn hílele de f«*1fr«q ni'<m 111 de 
10^7 rnmnarneprA en termino de 
rlJcz rilas, ron^^rleq rfnqrle 1a n^hH- 
par’An de Iflc rp’rnilqttnnias en l^c “Ro- 
Jr.lmcq nflelflloti»». SP»" PCfe ItlTCTadO 
pnmnrral ríe Toroynnv, f7ara<*O7a1 
paru rnnr-tHnfveo nn nridAn V Climo'ff 
nu’nrp días de arresto menor a que 
fué condenado.

Mám. ? 860
qM AT^P MDMTnVA fFerlrTHo). de 

po -meq, <-nlfnrA helaiafcrn. hHn ríe 
Rierfo V ronc^nrlAn. natural de Ma- 
ffrírl. rfcm Trn Tarín i’iHtmammtp en 
7ar''^cr<, (Canal Ja Gravara. Ctfovas 
ni'im a). rnmnRrArnrA en fArmlnn dn 
rllnr rlíaq ante ni Inrcfarln rln InctnfO 
rt^n ríe 1 a Almnnfa f7a*^>crn7a1 a 
pnnqtihilrcp nn nrfc1An deerprada mn- 
trn ei mismo en sumarlo 19 de 1950, 
ñor hurto.

mTnunnv np 1 * rwpTANnn 
Núm. 2.8.15 

f1T7GAnO MHM. 2 
CArffda dh nottneanMn

Fn v’rttfd ríe ’o rllcnnnefn por ni qn- 
finr fnnz rlp* 1nctnieHAn dn1 fuzFarlO 
pfim 2 dp Tnc ríe 7ara<*n7a nn nm- 
yldehcta dictaría pn nlnmtnrta nú- 
mnre ISA rtorivarlfl rio] qumarln nú- 
mnrn AA3 ríe JO^O cobre anronlacíAn 
¡ndebMa, contra Fvaricfn CIHa .ítfS- 
tes. ruvn arcual nararlnro v dnm1ri- 
1?o S° deseonern, qn hace cab°r A dl- 
rbn nenarin nvp nnr sentencia de 1a 
flma. Anrljloncfa Provincial de esta 
ranltai Ap Fnrha ?3 rio onceo de 1052 
fuA cnnrlnnarlo a lo nona rlp tros mo
cee ríe arresto mavnr. a 1qs aecosn- 
rins rio snsnonqlAn rlp* todo rPrct^ m»- 
bNrO nroFeqlAn. nOrlo y ríe, rferpeho 
pfe! snFra^flo durante oí Homnn r1° la 
condona, v pl n^n d'' las costas nm- 
Cocalnq pcf pnmn a mm abono a An
yol f.aracfa la cantlrlnH 1 fOO pp- 
Rotaq. como Inde’mnfzaclón de per- 
|u1cfn$.

Parlo pn 7apacora a d1nr,locho de 
mayo dn mil novnc’pntns dncifonta y 
tres. — El Secretarlo, (Heqíble).

Núm. 2.836
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
$r. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Jos de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 185. derivada del sumario núme
ro 219 de 1950, sobre robo, contra

Francisco Pérez Ibarra, cuyo actual 
paradero so Ignora oor este Juzgado. 
Sp hace caber a dicho penado que por 
sentencia de la lima. Audiencia Pro
vincial de esta canltal de fecha 
13 de luhlo de 1950 fué condenado 
a 1a pena d** cuatro años dn presidio 
menor, a las accesorias del art. 47 
do1 rMl»n Pen»!, al oacfo de las cos
tas nrorpsalpc v a oue como indemni
zación dn nprlutclnq ab^ne a 0. Fran
cisco do Diego Herranz del Rpv la 
suma do 50 nosetas. a CUVo perludl- 
cado. v dado también su ignorado 
domicilio ñor este Juzgado, se hace 
saber dicho pronunciamiento.

Dado on Zaragoza a diociocho de 
mavo do mil nnvoctentns cincuenta 
y tres.—El Secretario, (Ilegible).

Núm. 2 834 
JUZGADO NUM. 4 

, Cédula de chalón
Do ordon d»l sofior Juez, v en vir

tud de lo abordado en el sumarlo nú- 
mem 78 de 1953, sobro quebranta^ 
mínntn do condena, contra Bartolo
mé Rolas Sorrann, se le cita a Un de 
que en término de cinco dl^ compa
rezca ante esto Juzgado para consti
tuirse en orisión oor e! sumarlo In
dicado. aperoibléndole mm de no ha
cerlo será declarado rebelde.
. Y naramm sirva de citación en for
ma. éVn’do la presonte cu Zaragoza 
a diorlnuoyp de mayo de mi! nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 2.907 
JUZGADO NUM. 4

De ordon del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado é’n el sumarlo 170 
c’p 1053, sobre uunbrantamlento de 
condena, se cita oor medio de 1a pre- 
qonte a Manuel Arccga Cruz a fin de 
oue en término d^ cloro días COm- 
nnrnzca antn pVte Juzgado para cons- 
tlb»1rso en prisión V practicar tas 
d«m4s ftiHcrenetag necesariaq pn el 
Stim^flo 1ndl'-adn, annrclbléndolp rrue 
do nn haberío le parará el perjuicio 
corresnondlente. .

Y oar* mid sirva de citación en 
forma. evnMo la prnsentc q u o firmo 
en Zaragor* a veintiocho de mayo 
d» m’1 nnyeofpntnq clncuonta y tres. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.890 
CA1.ATAYUD

José Marta Rnroy Gnnzá’ez, que 
tuvo su dnmlrHio en RUbao (Pro- 
1of.nación do Oarcfa Sa’azar, núme
ro1 2). e Inés Oialdn López de Lurria- 
ga. nue vivió en BasaurI y cuyos 
actuales paraderos se Ignoran, com- 
parprprán antn la lima. Audiencia 
Provincia! de Zaragoza el día 30 de

Junio próximo, 3 las diez de ls 
mañana, a fin d» asistir como testi
gos a1 luirlo oral do 1a causa nume
ro 141 d*1 1950. sohrp usurnaclón de 
funciones, contra Victoriano Pérez 
Olyoq, balo aonrrib’mip’nto qu» de 
nn rnmn*rocor loq oarará e! perjui
cio a nno haya lncmr.

Calatayud „ velrrtltréq de mayo de 
mil noynclontoq clnruonta y tres.— 
E1 Secretario, (tingible).

Núm 2 908 
da r dc a

D. José-fgnáHh Uménoz Hernández. 
J1107 d-"* Instrucción d° Da roca;
Havo qabor- Dúo op e’ sitmarto nú- 

moro 7 do 1053. ñor robo dn dnS la- 
monoq. pn pt 1046. de tinos 3 y 
4 kllnq, rncnocHvamor«tet so belfa 
acordada 1a nubUcaoión do) presen
to en o! "Rointíp onnletM do peta nrO- 
vím.1» a flp do pmnlazar a 1oq nor- 
itidlcarioc nara mm comparezcan onte 
esto Juzgado op pi término d^ ocho 
días nara recibír’oq dpcIaraclAp so- 
brp pl hecho dp autos y hacprtp*: el 
ofredmipnto dp acr,tonos míe d^tnr- 
mina al articulo 100 dp la 1 pv do Rp* 
JldClamlento Crlmlpat, advlrtléndolos 
míe de no comoaroccr 1»s carará el 
perjuicio a que hava lugar, qlryien- 
do e! nrosente para' el ofrecimiento 
antes dicho.

Dado pn Dárnca a veintitrés de 
mavo do m11 nrtvorlontos cincuenta y 
tres.—José-1 vnado Jiménez.—El Se
cretario, (ilegible).

m7.fi b™* wwrmAtfS 
Núm. 2.844 

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín GonzAloz García. Jlupz mu- 

pldnal del Juzgado número 2 de 
Zara croza;
H^n sabor: 0uo op pf fulclo de 

COgnldAn nue «so tramita on esto fuz- 
^ado balo d número 253 do 1953. a 
-instancia dp D. f.ppnoMo Abadía For- 
plés. rpnrocnntado ñor pl Procurador 
D. Orpncío Ortotr» Frlsóp. contra 1ns 
he md^rns do«C"'nocMos dp D ’ Va1p- 
ra López TrnUnnrum y dp D » Actm- 
dóp r, ti er r e1 r e 1 Anez v contra 
D - Ayued» Lirón, cobro dncahudo do| 
pico qpcimdn domcha d* la rasa nú- 
mprn 10 dn la callo dn Rumia, do peta 
dudad, s* ha acordado pmnhnr por 
medio dei nrp’contn a 1As citados he- 
rnrfnrnc dnce''nor'1dn« do 1flS Sraq. Va
lora f Apor ' TruUonmi» V Asunclóp 
Gu<>rrero 1 óppz a f’n do mm dentro 
dol término dp sp’s días, que come’n- 
zarán a cpntarce desdo pi sJvuionte 
a,l pp mío oí nresnpto anarozc» Inser
to pp p| «Rnlp’tfn OF1r|al” dp esta pro
vincia, comparezcan op autos y con- 
tostnp |a domanda formulada on h 
forma que previene le Ley de 19 de
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Julio de 1944 v Decreto de 2! de no

viembre de 19=12. con apercibimiento 
de que si no lo hacen seguirá el Jui
cio en su rebeldía.

Y oara que sirva de notificación V 
emolazamíento en forma a los here
deros desconocidos de Valera López 
Trullenque y Asunción Guerrero Ló
pez. y su inserción en el “Bo’etln 
Oficial” de esta provincia, se expide 
el presente en Zaragoza a veintiuno 
dé1 marzo de mil novecientos cincuen
ta y tres—Fermín González.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.845
JUZGADO NUM. 4

D. Juan Oca Pastor, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad de Za ■ 
ragoza;
Hago saber: Que en efebudón de 

sentencia dictada en luido de cogni
ción seguido a Instancia do D. José 
Royo Ucar contra D. Sixto Blas GáL 
vez. sobre reclamación de cantidad, 
se acordó sacar a 1a venta en públi
ca subasta y por primeVa voz los 
bienes embargados al referido de
mandado, bajo las siguientes con
diciones: '

1 .» El acto del remate tendrá lu
gar en la sala-audioncla de este Juz
gado munlcinal núm. 4 el día 5 de 
Junio próximo y hora de las doce y 
media.

2.1 No se admitirá Holtador que 
no haga e! previo denAcltn ou» la Ley 
establece, y no se admitirán no^tu- 
ras oue no cubran las dos terceras 
partes d^i sva’úo de los bienes.

3.i Los autos estarán do manf- 
ffesto en la Socrptar1a, a d!sonslclón 
de cuantos deseen tomar parte én 1a 
subasta.

Artlrjfios obleto de subasta, con U- 
mltacfón de su tasación pericial

Una meslta de centro, redonda, 
tres patas, color caoba, en regular es
tado, nn 50 pesetas.

Un perchoro de cuatro brazos, en 
la parte superior tab’a lisa, sombre
rero. color nogal, en 100.

Una cónsola haciendo ju^go con el 
porchero, báse plana en la parte in
ferior, en la que se apoyan tr^s bra
zos, sobre los que se sustenta otra 
nueva base, y sobre la misma luna 
biselada en el centro, forma rectan
gular, rodeada toda ella de madera 
color negal, con rayas en oro, en pe
setas 250.

Un comedor color nogal, cuatro 
patas, de un me’tro por uno aproxi
madamente; trinchante haciendo Jue
go, de 1’60 por 0’50 metros aproxi
madamente, con luna biselada en el 

centro, teniendo al frente de la misma 
cuatro calones, cada uno de' ellos con 
dos manillas de color dorado, y en 
sus laterales dos puertas con mangos 
del mismo metal y color que la de 
los cajones: una vitrina del mismo 
color, harlendo Juego con las ante- 
riorns. de 1’60 por 1’20 me’tros apro- 
íxiímidamente, oue tiene en la parte 
inforinr dos ca Iones ■ con empuñadu
ra d° metal de co’or dorado, y sobre 
la parte superior una vitrina de cris
tal de 1 metro aproximadamente, con 
dos puertas laterales, y sobre el 
centro de la misma un cristal en toda 
su extensión divisoria, seis sitias 
haciendo fu°go ron 1hs muebles an
teriores. terciopelo color rojo, en pe
setas 3.000.

Un tresillo color encarnado, en 
cuanto a su tanlz en terrionnlo, el 
respaldo de! mismo acofr-hado en 
parte, tamaño medio, en 1.250.

Dado m Zaragoza a doce de mayo 
ríe mil novorinntns cincuenta v tres. 
F1 Juez municipal. Juan Oca Pastor. 
El Secretario. Ramón Grau.

Núm. 2.86f 1
JU70AD0 NUM. 4

D. Pamón Gruí v Ra^lá. Ahogado, 
Tenfpntp de Intervención Militar 
de la ncralq honnrUIra. Secretarlo 
del Juzgado municipal número 4 
de tos de psta ciudad;

GerUHcn; Otie en c| hilc<0 de fal- 
fpc spífitldn ante este munl-
rlna! ron oj núm. 32 de 1053 ha sido 
dictada 1a sentencia cuva cabecera 
y parto dispositiva dicen asi:

«Fn Zor^crpza » O Ho mayo do 1953. 
F* 5r. D litan Oe» Pastor. Juez mu- 
nlrlna! de! hirtr-Hp númorp 4 do los 
He peta chid-id: hab’onHn victo fas nre- 
<entoc di1l<*onr|as do luirlo verbal 
dr faltac sr-cruldo optrp partes, - de 
nn» p! Mlnfctprfn ffreal nn reoreson- 
farfAn d« ia acción pública, y Nati
vidad Zaldfvar lázaro como denun
ciante. v JuVa Rlvac f ópez como de- 
nunefada. cuva criad v demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y

Falto- One debo condenar y con
deno a Juila Rlvas López a Ja pena 
de ocho días de arresto mpnnr, resti
tución de Jas nrendac hurtadas, repa
ración en cantidad de 80 pesetas y al' 
patrn de las costas procesales, sir
viéndole do abono 1os días de deten
ción o prisión sufrida—A«l por esta 
mf sentencia 1n pronuncio, mando y 
firmo. — Juan Oca”. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterloj. sentencia por Su Señoría, 
que la dictó en el día de su fecha es-

tsndo celebrando audiencia pública. 
Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que coñete’ y su inserción en 
el “Boletín Oficial" d» esta provincia 
y sirva de notificación a 1a denun
ciante y denunciada, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a die
ciocho de mayo do mil novecientos 
cincuenta y tres.—Ramón Grau.

Núm. 2.900
JUZGADO NUM. 4

D. Juan Oca Pastor, Juez municipal 

titular del Juzgado número 4 de 

1os de esta ciudad;

Hago saber: Que en ejecución’ de 

sentencia dictada en Juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado a Ins
tancia de D. Joaquí n Gil aborte Biel- 
sa contra D.’ Orosia Reula Oliva, so
bre reclamación de cantidad, se acor

dó sacar a 1a venta en pública subas
ta y por primera vez Jos bienes em
bargados a la referida demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .’ El acto de! remate tendrá lu
gar e’n la sala-audiencia de este Juz

gado municipal número 4 (sito en la 
calle de Predlradoros, núm. 64, 2.’) 
el día 13 de Junio próximo y hoja de 
las doce. •

29 No se admitirá Hcitador que 
no haga e! previo depósito oue 1a Ley 
é^tabioce, y no se admitirán postu

ras aue no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de Jos bienes.

3.» Los autos estarán de manlflosto 
en Secretarla a cuantos deseen tomar 
parte’ en la subasta.

Artlculn*; objeto de subasta, con In
dicación de su tasación pericial 

Una máauina, cabeza Industrial, 
mama “Singer”. número F. 6.344 4 49
16 K., número 33, reconstruida, volan

te con biela de acero, pie de hierro, 
de una gaveta, a medio uso, en esta-z 

do de funcionamiento, en 1.750 pe
setas.

Dicha máquina se encuentra depo
sitada en poder de Fernando Pardos 
del r ío , con domicilio en la plaza 

del Justicia, número 1.

Dado en Zaragoza a vointiuuo de ' 

mayo de mil novecientos cincuenta 
Y tres.—El Juez municipal, Juan Oca 
Pastor.—El Secretario, Ramón Grau.
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